Estimados/as compañeros/as:
          El Castillo de Lorca se sitúa en un cerro de enorme interés arqueológico y patrimonial. En él encontramos fortificaciones medievales musulmanas y cristianas, pero también de época posterior, y sus muros encierran además otros vestigios monumentales y domésticos de enorme interés. 
 Sin embargo, conviene no olvidar que bajo la espectacularidad de esos restos subyacen niveles arqueológicos de épocas anteriores que forman parte del probablemente mayor y más impresionante yacimiento murciano para la Prehistoria reciente (Edad del Cobre y del Bronce, del 3000 al 1000 a.C.). Este es un dato sobradamente conocido por los especialistas, así está reconocido en la bibliografía, así lo demuestran los restos documentados en las puntuales excavaciones que con motivo de las obras se han efectuado en la zona, y así debe constarle a la Consejería. 
       
 A pesar de estas circunstancias, se deciden las remociones de terreno previas a la construcción del Parador, tomando el lugar como un solar más y sin darle el trato preferente adecuado a su singular interés. Cuando entre colegas nos hemos interesado por la cuestión en conversaciones con unos y otros, la información recibida -siempre off de record- ha sido siempre preocupante: que si los hallazgos confirman la importancia e interés del lugar ("está saliendo de todo"), que si hay más o menos presiones o que si todo se está haciendo demasiado rápido, que si es un proyecto emblemático para Lorca, que si Cultura ha aprobado todos y cada uno de los pasos dados,...

        Mientras, ni uno solo de los organismos implicados (Dirección General de Cultura, Ayuntamiento de Lorca, Paradores Nacionales) ha requerido institucionalmente a la Universidad informe, opinión o parecer, y quien les habla es miembro del departamento universitario que agrupa, entre otras, a las áreas de Prehistoria, Arqueología, Hª Antigua e Hª Medieval, que algo saben y tienen que decir, vamos, digo yo, al respecto.
 
        Cuando la decisión de construir el dichoso Parador en un monumento declarado BIC ya se tomó hace algunos años, nadie decidió acometer un estudio integral del cerro; nadie contactó con los principales expertos; nadie tomó la acertada decisión de que era necesario conocer el 100% de lo que allí había antes de decidir nada. En las Jornadas de Arqueología Regional celebradas hace unos días apenas un breve apunte, una pequeña intervención... ¿no era lo bastante importante la cuestión o convenía pasar de puntillas?
 
        Ha habido tiempo sobrado de excavar la totalidad del cerro si hubiese hecho falta... pero parece que no interesaba... Y ahora, ¿quien para esto? Nos enteramos de que se han denegado visitas de expertos de fuera, que la administración autonómica no contesta a los escritos en los que se le advierte de la gravedad de la situación, que hay serias dudas sobre si se ha actuado conforme se debe en un entorno B.I.C. 

        Cuando el Consejero de Cultura decía hace unos días, a propósito de esto, que "ni vamos a cargarnos la sinagoga ni vamos a parar el proyecto del Parador" (http://www.lorca.net/portal/article.php?sid=5618&themex=), desde luego se estaba adelantando a los acontecimientos, pues está por ver que los restos no obliguen, en buena ley, a desechar dicho proyecto, pero sobre todo está desviando la atención de las dos principales cuestiones: qué pasa con el resto de evidencias arqueológicas y qué ocurre con el impacto visual y patrimonial sobre las fortificaciones y el monumento BIC. Cuando salgan restos de especial interés, que no se diga que es culpa de quienes lo denunciamos ni de los especialistas a los que durante todo el proceso se nos tuvo al margen.
 
        Por todo lo expuesto, quiero expresar mi profundo malestar en relación con la destrucción del patrimonio arqueológico (el lugar tiene la máxima protección patrimonial al estar declarado Bien de Interés Cultural), la continua desinformación que se ha tenido y el procedimiento seguido al respecto. 
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